
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8S PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un año. .... 36 pesetas.
Trimestre. . . • • 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
50 céntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y
[ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su prainulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar eu el sitio de cos
tumbre, donde permaneoerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO I)E SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción. durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolkt»n 
Okioial.

Las suscripciones y anuncios ae 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDEílCIÁ DEL COMO DE MINISTROS

S.M.eí Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.)> 
5.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jn su importante salud.

(Gaceta del 12 de Septiembre de 19201.

Núm. 2.709.

Impuesto de Cédulas personales

ANUNCIO.

Formado por la Arrendataria 
del Impuesto, el padrón por el 
que se ha de proceder á la exac
ción de las Cédulas personales, 
correspondientes al año actual, 
en cumplimiento de preceptos 
reglamentarios, se hace saber:

Que dicho padrón estará ex
puesto el público, durante un 
periodo de quince días, de diez 
& las catorce horas, en la Oficina 
de Arbitrios, situada eu la planta 
Leja de la Casa Consistoria 1, á fi n 
de que durante el misino pueda 
86r examinado por los contribu
yentes,quienes,caso de no hallar- 
89 coQformes con los tipos conte

ntivos que se les asignan ó con 
a clasificación de Cédula que se

señala, podrán formular las

reclamaciones que estimen per
tinentes.

El término durante el que de
berán preseutarse las reclamacio
nes será el de los quince dias de 
exposición del padrón, que serán 
contados desde el siguiente ai de 
la iuserciou de este anuncio eu 
el «Boletín Ofioiaí»couexclusión 
de los festivos, y uua vez trans
currido dicho periodo no se admi
tirá niuguua reclamación, que
dando por consiguiente, obli
gados ios coutribuyentes á obte
ner la Cédula parsoual con que 
figuren en el padrón, uua vez que 
sea aprobado éste, por el Excelen
tísimo Ay uutamieuto.

Las reclamaciones se fiarán eu 
instancia dirigida á esta Alcaidía 
y no so cursara uiuguua que qo 
esté extendida eu papel timbrado 
de la clase uudócima, lijándose 
en ella un sello municipal de 
veinticinco céntimos, y expresán
dose eu el escrito, el domicilio 
del reclamante.

Valiadolid 11 da Septiembre 
de 1920.—El Alcalde, lederico 
Santander Ruiz- Giménez.

Núm. 2.718.

Campaspero.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza 
Rústica y Urbana de este término 
municipal para el año de 1921-22, 
se llalla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de la Cor- j 
poracion por término de quince :

días, á fin de que puedan ser exa
minados por cuaDtos lo deseen y 
presenten las reclamaciones opor
tunas.

Campaspero 7 de Septiembre 
de 1920 —El Alcalde, Ramón 
García.

Núm. 2.722.

Tordehumos.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley ,de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de oefio 
días fiábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

i Durante el plazo de exposición 
j y los tres días después, se admi- 
; tirán por la Junta las redamacio

nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda redamación fiabrá de 
fundarse en fieefios concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo redamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Tordehumos 10 de Septiembre 
de 1920.—El Alcalde-Presidente 
accidental, Eugenio Lobo.—

P. S. M. El Secretario, Valerio 
Fernandez,

Núm. 2.717.

Fompedraza.

Se hallan terminados los re
partimientos de la contribución 
Territorial y Urbana de este tér
mino municipal para el año 
1921-1922, como igualmente e! 
cuaderno de la riqueza pecuaria, 
y se hallan expuestos en la Se
cretaría de esta Corporación por 
término de quince días, á fin de 
que puedan hacer las reclama
ciones oportunas.

Fompedraza 4 de Septiembre 
de 1920.—El Alcalde, Jorge Ve
ga nzon es.

Núm. 2.708.

San Martin de Valveni.

Terminados los apéndices de la 
contribución Territorial y Urba
na y el Cuaderno de liquidacio
nes para 1921-22, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuutamiento por término de 
ocho días, para que durante los 
cuales puedan examinarles los 
interesados y presentar las re
clamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

San Martin de Valvaní 8 de 
Septiembre de 1920.—El Alcal
de, Ubaldo Vallejo.
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Núm. 2.728.

Villabrágima.

En el día de ayer lia sido halla- ) 
da la caballería reseñada á con- ¿ 
tinuacion: la cual será entregada ¡ 
ai que justifique ser su dueño, ¡ 
previo pago de los gastos ocasio
nados.

Villabrágima 10 de Septiem
bre de 1920. — El Alcalde, Juan 
Mayoral.

Serlas

Un burro capón, viejo, pelo 
negro, sin esquilar.

ADMINISTRACION 1 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

MTím. 2.720.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy diota
da en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, se cita 
por la presente á José Motos Mo
lina, Juan Martin, Carmen Ji
ménez, Rosa Raposo y Paula Flo
res, vecinos que fueron de esta 
Capital y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que los días vein
te al veintitrés de Ootubre pró
ximo á las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, á fin 
de asistir como testigos á las se
siones del juicio por jurados en 
la causa seguida contra Domingo 
Salazar Ferrezuela y otros, sobre 
homicidio y lesiones, bajo aperci
bimiento de que si no compare
cen ó alegan justa causa que se 
lo impidau, incurrirán en la mul
ta de cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid 10 de Septiembre 
de 1920.—Licenciado, Pedro del 
Río.

Nfrií. 2.714.

VALLADOLID.—PLAZA.

Rodríguez Real, Alfonso, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, (Paseo de San Vicente, E.) 
comparecerá en término de quin
to día, ante el Juzgado de ins- 
trucion del Distrito de la Plaza 
de Valladolid ^Secretaría del Li

cenciado Río), para sor oido en 
causa por lesiones á Francisco 
Duque, instruida por dicho Juz
gado.

Núm. 2.719.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Ezequiel Espiau Almozara, 
Juez de instrucción accidental 
de Medina del Campo.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el día de ayer fuerGn 
abandonadas en el ferial de esta 
villa por Manuel San Julián, ve
cino de Salamanca, lascabalierías 
que se dirán y otros efectos, las 
cuales se presume de ilegítima 
procedencia; y se llama al que 
so orea dueño de dichas caballe
rías, para que comparezca ante 
este Juzgado á reclamar su dere
cho con los justificantes necesa
rios, y prestar declaración en la 
causa que se instruye, bajo el 
número sesenta y dos del año ac
tual; en el término de diez días 
siguiente al eo que tenga lugar 
la inserción de! presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y Gaceta de Madrid\ previ
niéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que bu 
hiere lugar.

Medina del Campo oinoo de 
Septiembre de mil novecientos 
veinte.—Ezequiel Espiau.—El 
Secretario P. S., Luis González.

Caballerías.

Una yegua alzada la marca, 
de seis años, y un potro de seis 
cuartas de alzada, de dos años, 
pelo cenizoso.

Núm. 2.716.

OLMEDO.

Herrero Vicente, Andrés, ve
cino de Pedrájas de San Esteban, 
comparecerá ante la Audiencia 
de Valladolid el día 26 de Oc
tubre próximo á las nueve y me
dia de la mañana, con el fin de 
que deponga en concepto de testi
go ene! juicio oral de causa se
guida contra Victoriano y Mar
tin Velasco Ballesteros, sobre le
siones, apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Olmedo á 7 de Sep
tiembre de 1920.—El Juez ins- 
trutor accidental, Félix Buxó.— 
El Secretario, P. 1). E. Macario 
Rodríguez,

Num. 2.711.

FALENCIA.

CÉDULA SE EMPLAZAMIENTO.

Luengo Torres, Restituto, de 
27 años, natural de Torrelobaton, 
domiciliado últimamente en Va- 
lladoüd, comparecerá ante la 
Audiencia de Patencia, en el 
término de diez días á usar de 
su derecho por medio de Aboga
do y Procurador, á cuyo fin se le 
emplaza y se le hace saber que 
en veintiséis de Agosto último 
se dictó auto de conclusión es» el 
sumario, que con el número 148 
de 1918, se instruye en dicho 
Juzgado de Paleacia, por hurto 
de tabaco contra él y otros.

Paiencia 7 de Septiembre de 
1920.—El Secretario, Isidoro Pá
ramo.

Nom. 2,724.

VALORIA LA BUENA.

Don César Carilargo y Marín, 
Juez de instrucuion de esta vi
lla y su partido.

Por la preseate se cita, llama 
y emplaza á Teodoro Valdazo Ti- 
jero, de 22 añcs, hijo de Lupici- 
nio y Leona, natural de Olmedi-

Uo, partido judicial de Roa Drn
vincia de Burgos, vecino de Va 
llaciolid, con domicilio en la ca. 
lie del Obispo, número 37- a' 
oficio mecánico, chauffeur d’0 
tatura un metro 650 miliin6tros 
ojos pardos, pelo negro, nariz re’ 
guiar, boca regular, color more* 
no, barba poblada, y viste á esti
lo del país, americana y QhaqU0. 
tilla y bombachos de tela veraa. 
ra azul, y alpargatas blancas* 
bilbaínas y boina negra bilbaína 
procesado por este Juzgado p0¡ 
el delito de hurto de un gaban 
y fugado de la Cárcel de Cabal 
zon en la noche del 26 del 0o- 
rriente, para que en el término 
de diez días. desde la inserción 
de esta requisitoria, en los perió
dicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado el objeto de ingre
sar en la Cárcel, bajo apercibí- 
miento que de no comparecerse, 
rá declarado rebelde, parándolo el 
perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y en- 
cargo á todas las autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto y caso de ser 
habido le ponganá mí disposición 
en este Juzgado.

Dado en Valoria la Buena á 
veintiocho de Agosto de mil no
vecientos veinte.—César Camar- 
go.-—El Secreta rio habilitado, Ve- 
□ancio Triguero?.

Nüm. 2.715.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

9.a División hidrológico-forestal.—Cuenca del Duero,
SERVICIO PISCÍCOLA.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 
fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relacioo de las licencias de pesca, expedidas por este Cen
tro, durante el pasado mes de Agosto.

Mauro
lio

•rdon.

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

^3
Vecindad Profesión

55 2 Agosto Secundino Arranz
Velez 44 Valladolid SarsrentedeSegnrídad

56 2 id. Cirilo Redon do'Alonso 49 Cegerei del Monte Obrero
57 6 id. Ramón Madrigal 49 Valladolid Id.
58 9 id. Emiliano San José de

Juan 24 Simancas Jornalero
59 10 id. Florentino Sebastián

Rodríguez 70 Medina de Riaseco Id.
60 11 id. Faustino García Ca-

ramós 37 Id. Id.
61 12 id. Antonio Pallin 28 Valladolid Obrero
62 14 id. Mariano Nielfa 36 (Jnintanilla de abajo Barbero
63 16 id. Antonio de Castro 27 Villabrágima Jornalero
64 16 id. Mariano Sanz Martin 24 Tordesillas Bracero
65 31 id. Antonio Rodríguez

Dminguez 40 Medina de Rioseco jornalero

Valladolid 8 de Septiembre de 1920.—El Ingeniero Jefet|Antonio 
Briones.

Valladolid; Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


